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Durante mayo de 2025, miles de personas que formaban parte del
extinto  programa  Potenciar  Trabajo  continuarán  recibiendo
asistencia económica a través de sus reemplazos: Volver al
Trabajo  y  Acompañamiento  Social,  ambos  gestionados  por
el Ministerio de Capital Humano. Sin embargo, no todos los
beneficiarios del plan anterior mantienen el acceso al cobro
mensual  de  $78.000,  ya  que  los  nuevos  programas
establecen requisitos más estrictos y criterios de permanencia
obligatorios.

Quiénes no cobran Volver al Trabajo
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o Acompañamiento Social en mayo de
2025
Las personas que quedaron excluidas de estos programas en mayo
de 2025 son aquellas que no cumplieron con las condiciones
exigidas. Entre las causas principales de baja o suspensión
del beneficio, se encuentran las siguientes:

No  participar  en  actividades  de  formación
laboral,  prácticas  formativas  o  asistencia
a  emprendimientos  productivos.
Incumplimiento  de  obligaciones  reglamentarias  del
programa.
Haber incurrido en actos de violencia que alteren el
orden público.
Declarar información falsa en la declaración jurada.
Ser titular de más de un inmueble o poseer vehículos,
embarcaciones  o  aeronaves  con  menos  de  10  años  de
antigüedad.
Percibir  jubilaciones,  pensiones,  subsidios  por
desempleo, o estar trabajando en relación de dependencia
con un salario mayor a tres salarios mínimos.
Realizar viajes al exterior prolongados o a destinos que
demuestren  niveles  de  ingreso  no  compatibles  con  el
perfil del programa.

En cualquiera de estos casos, el Ministerio puede dar de baja
de  manera  automática  al  beneficiario,  lo  que  implica
la  suspensión  inmediata  del  pago  mensual  de  $78.000.

Qué es Volver al Trabajo y quiénes
lo reciben en mayo de 2025
Volver al Trabajo es el programa que reemplazó al Potenciar
Trabajo  con  foco  en  la  inserción  laboral  real.  Apunta  a



capacitar, asistir y acompañar a los beneficiarios para que
puedan  acceder  al  mercado  de  trabajo  formal.  Quienes
integraban  el  anterior  programa  y  cumplen  con  los  nuevos
requisitos, fueron traspasados a este plan según lo establece
el Decreto 198/24.

Quiénes  acceden  a  Acompañamiento
Social en mayo de 2025
Por  su  parte,  Acompañamiento  Social  está  dirigido  a
beneficiarios con alta vulnerabilidad socioeconómica, como:

Mayores de 50 años
Madres con más de cuatro hijos
Adultos  mayores  en  situación  de  salud  frágil,
aislamiento social o sin estabilidad económica

Ambos programas tienen una duración máxima de 24 meses desde
el momento en que comienza el cobro.

Cómo consultar si cobrás Volver al
Trabajo o Acompañamiento Social
Las personas interesadas en saber si continúan dentro de estos
planes deben:

Ingresar  al  sitio  oficial  del  Portal  Empleo  del1.
Gobierno.
Seleccionar la opción para ingresar como ciudadano.2.
Iniciar sesión con CUIL y contraseña.3.
Consultar si figuran como beneficiarios activos en mayo4.
de 2025.

Fuente: TN


